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INFRAESTRUCTURA DE DATOS ESPACIALES PARA EL DISTRITO CAPITAL 

ACTA No. 01 de febrero 16 de 2024 
PRIMERA SESIÓN ORDINARIA COMISIÓN IDECA 

 

 
 
 
FECHA: 16 de febrero de 2024 
HORA: 8:00 am – 10:00 am 
LUGAR: Ad. Cr. 30 No. 25-90, Sala de juntas 1, piso 11, Unidad Administrativa Especial de Catastro 
Distrital, Bogotá 
 
 

INTEGRANTES DE LA INSTANCIA:  
 

Nombre Cargo  Entidad 
Asiste 

Observaciones 
Sí No 

Oscar Enrique 
Guzmán Silva 

Director de Estadísticas 
y Estudios Fiscales - 
Presidente de la 
Comisión IDECA 

Secretaría Distrital de 
Hacienda (SHD) 

X  
Resolución DCG -
000021 de 31 
enero/2023 

Mario Alexander Ortiz 
Director de Tecnologías 
e Información 

Secretaría Distrital de 
Gobierno (SDG) 

  X 
Resolución 2310 de 
diciembre 16 de 2016 

Iván Mauricio Durán 
Pabón 

Alto Consejero Distrital 
de TIC 

Secretaría General de 
la Alcaldía Mayor de 
Bogotá D.C. (SGeneral) 

 
X 

  
Resolución 088 de 
febrero 15 de 2019 

Andrés Leonardo 
Acosta 

Subsecretario de 
Información  

Secretaría Distrital de 
Planeación (SDP) 

X  
Resolución 0251 de 
abril 1 de 2013 

Leydy Yohana Pineda 
Afanador 

Jefe Oficina de 
Tecnologías de la 
Información y las 
Comunicaciones 

Secretaría Distrital 
Movilidad (SDM) 

  X 
Resolución 063 de 
febrero 18 de 2019 

Redy Adolfo López 
Subdirector de 
Información Sectorial (e) 

Secretaría Distrital 
Hábitat (SDHábitaT) 

  
X 

  
Resolución 110 de 
febrero 16 de 2024 

Diego Francisco Rubio 
Goyes 

Director de Planeación y 
Sistemas de 
Información Ambiental 

Secretaría Distrital de 
Ambiente (SDA) 

X  
Resolución 00418 de 
abril 18 de 2013 

 

Nota: Al suministrar la información solicitada en este formato, usted está autorizando de manera voluntaria, previa, explícita, informada e inequívoca 

a la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital para recolectar, administrar y utilizar sus datos personales de acuerdo con lo descrito en la 
política de tratamiento de datos personales de la UAECD que se encuentra publicada en www.catastrobogota.gov.co. Para consultas, rectificación, 
supresión o actualización de datos personales, comuníquese a través del correo electrónico datospersonales@catastrobogota.gov.co. Lo anterior en 
cumplimiento de la ley 1581 de 2012. 
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SECRETARÍA TÉCNICA: 
 

 

Nombre Cargo  Entidad 

Olga Lucía López Morales 
Directora Unidad Administrativa Especial 
de Catastro Distrital – UAECD 

Unidad Administrativa Especial de 
Catastro Distrital 

Pedro Alberto Pinzón Montero 
Subgerente de Operaciones Ideca Unidad Administrativa Especial de 

Catastro Distrital 

Eugenio Elías Cortés Reyes 
Gerente de la Infraestructura de Datos 
Espaciales para el Distrito Capital 

Unidad Administrativa Especial de 
Catastro Distrital 

Andrea Stefanía Grandas 
Mendoza 

Subgerente de Analítica de Datos 
Unidad Administrativa Especial de 
Catastro Distrital 

 

 
INVITADOS PERMANENTES: 
 

 

Nombre Cargo  Entidad 
Asiste 

Observaciones 
Sí No 

María Catalina 
Bejarano Soto 

Directora Estudios de 
Desarrollo Económico 

Secretaría Distrital de 
Desarrollo Económico 
(SDDE) 
 

X  
Resolución 392 de 2022, 
Secretaría Distrital de 
Desarrollo Económico 

Diego Andrés Sánchez 
Ruíz 

Jefe Oficina Asesora de 
Planeación 

Secretaría de 
Educación Distrital 
(SED) 
 

 
 

X 
Oficio S-2020-122357 
de agosto 10 de 2020 
 

Adriana María 
Ceballos Calle 

Director de 
Infraestructura y 
Tecnología 

Secretaría Distrital de 
Salud (SDS) 

 X 
Oficio 2020EE36887 
de 01/06/2020 

Manuel Riaño Gerente General 
Agencia Analítica de 
Datos – Ágata 
 

 X  

Javier Andrés Rubio 
Sáenz 

Subgerente de Análisis 
de Información y 
Gestión del 
Conocimiento 

Agencia Distrital para la 
Educación Superior, la 
Ciencia y la Tecnología 
– Atenea 
 

X  
Oficio No.2023-EE- 
5557, marzo 01/2023 
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OTROS ASISTENTES A LA SESIÓN: 
 

Nombre Cargo  Entidad 
Asiste 

Observaciones 
Sí No 

Daniel Felipe rojas 
Cepeda 

Asesor Secretaría Distrital de 
Hacienda 

X   

Manuel Alejandro 
Velásquez Ovalle 

Profesional 
Especializado 

Secretaría Distrital de 
Hacienda 

X   

Adriana Constanza Cruz Profesional Unidad Administrativa Especial 
de Catastro Distrital 

X   

Claudia Guerrero Contratista Secretaría General X   

Adriana Briceño  Profesional Secretaría Distrital de Salud X   

Fernando Torres  Dir. Datos Ágata X   

Derman Vásquez Alejo Profesional 
Especializado 

Unidad Administrativa Especial 
de Catastro Distrital  

X   

Hernando Quintero  Dir. Corporativo Ágata X   

Sandra Durán Durán Profesional 
Especializado 

Unidad Administrativa Especial 
de Catastro Distrital 

X   

Sergio Andrés Laiton Director de 
Cartografía  

Secretaría Distrital de 
Planeación 

X   

Alejandra Moreno 
Pérez 

Contratista Secretaría Distrital de 
Ambiente 

X   

Ernesto Guevara Profesional 
Especializado 

Secretaría Distrital de 
Movilidad 

X   

Pedro Numpaque Profesional 
Especializado 

Unidad Administrativa Especial 
de Catastro Distrital 

X   

Jasvleidy Fajardo Rozo  Profesional 
Especializado 

Secretaría Distrital de 
Ambiente 

X   

Erika Paola Saldaña Contratista Secretaría Distrital del Hábitat X   

Sharik Romero Profesional 
Especializado 

Secretaría Educación del 
Distrito 

X   

 

ORDEN DEL DÍA:  
 

1. Lectura, discusión y aprobación del orden del día 
2. Apertura de la sesión  
3. Seguimiento a compromisos  
4. Desarrollo de la sesión 

4.1 Acuerdo 002/2021 Comisión Distrital de Transformación Digital - CDTDigital 
4.2 Propuestas Ideca a incluir en el PDD 2024-2028 
4.3 Socialización Plan de Trabajo Ideca 2024 

5 Toma de decisiones 
6 Varios, comentarios, compromisos y conclusiones     
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DESARROLLO: 
 
 

1. Llamado a lista y verificación del quorum 
 
De acuerdo con las delegaciones recibidas a la fecha, la Secretaría Técnica de la Comisión realiza el llamado a lista a 
los representantes de las entidades convocadas a la primera sesión ordinaria de la Comisión Ideca, con el fin de verificar 
el quorum, con el siguiente resultado: 
 
Se registra la asistencia de cinco (5) de los siete (7) delegados de las entidades que integran la Comisión y dos (2) de 
los cinco (5) invitados permanentes. Según lo anterior, se tiene el quorum correspondiente para continuar con la sesión. 
 

2. Lectura, discusión y aprobación del orden del día 
 
La Secretaría Técnica de la Comisión a través del Ing. Pedro Numpaque, Profesional de la Gerencia Ideca-UAECD, 
somete a consideración y aprobación el orden del día, que es aprobado por unanimidad, sin modificación alguna, por 
los asistentes a la sesión.  
 

3. Apertura  
 
La directora de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital – UAECD, Dra. Olga Lucía López Morales, da la 
bienvenida a las entidades integrantes de la Comisión Ideca, agradeciendo la asistencia a esta mesa, enfatiza en la 
importancia del valor de los datos cuando se usan, complementan y alimentan de manera permanente fortaleciendo la 
información de la ciudad. Agradece comunicar la información que se va a socializar en la presente sesión de la Comisión 
a las directivas de las entidades asistentes, dado que para el desarrollo del plan de trabajo de Ideca 2024 se requiere 
la colaboración de todas las entidades. Para lo anterior, los diferentes equipos de la Gerencia Ideca-UAECD, estarán 
en contacto.  
 
En este mismo sentido, el Presidente de la Comisión Ideca, el Dr. Oscar Enrique Guzmán Silva, agradece la asistencia 
de los participantes a esta primera sesión ordinaria de la Comisión y menciona que este espacio de la Comisión permite 
hacer planteamientos para dar soluciones a la ciudadanía. A su vez, señala que, en la actualidad, los datos dispuestos 
en el marco de Ideca son un insumo relevante para la formulación del Plan de Desarrollo Distrital – PDD; así como para 
la toma de decisiones, y para el aprovechamiento en la definición, implementación, evaluación y análisis de política 
pública.  
 

4. Seguimiento a compromisos 
 
 

Compromisos Nombre Responsable Entidad  Observaciones 

1 Gestionar las firmas y la 
publicación del 
Reglamento Interno de la 
Comisión Ideca 
aprobado en esta sesión. 

Secretaría Técnica 
Comisión Ideca 

Gerencia 
Ideca - 
UAECD 

Se gestionaron las firmas y la 
publicación del Reglamento Interno 
de la Comisión Ideca aprobado en 
esta sesión. 

2 Publicar acta y demás 
documentos soporte de 
la tercera sesión 
ordinaria de la Comisión 
Ideca. 

Secretaría Técnica de 
Ideca 

UAECD Se realizó publicación dentro de los 
términos del Reglamento Interno de 
la Comisión. 
https://www.catastrobogota.gov.co/
estudios-investigaciones-
otros/actas-comision-ideca 

https://www.catastrobogota.gov.co/estudios-investigaciones-otros/actas-comision-ideca
https://www.catastrobogota.gov.co/estudios-investigaciones-otros/actas-comision-ideca
https://www.catastrobogota.gov.co/estudios-investigaciones-otros/actas-comision-ideca
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3 Convocar a la primera 
sesión ordinaria de la 
Comisión Ideca. 

Secretaría Técnica de 
Ideca 

UAECD Se realiza convocatoria el 01 de 
febrero de 2024. 

 

5. Desarrollo de la sesión 
 

5.1. Acuerdo 002/2021 Comisión Distrital de Transformación Digital 
 

La Ing. Sandra Durán de la Gerencia Ideca-UAECD expone el contexto y los fundamentos de los lineamientos del 
Acuerdo CDTDigital No. 002/2021, precisando los roles y las responsabilidades, tales como: (i) Entidades y organismos 
distritales – implementadores; (ii) Dirección Distrital de Desarrollo Institucional – Secretaría General, asesora en la 
implementación de los procesos y procedimientos, así como su aseguramiento dentro del marco de SGI institucional; 
(iii) Oficina Alta Consejería Distrital de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones – TIC asesoría en 
implementación de lineamientos de transformación digital; (iv) UAECD – Gerencia Ideca asesoría y acompañamiento 
en la implementación de la gestión de la información geográfica; (v) Comisión Distrital de Transformación Digital 
seguimiento y control a la implementación del Acuerdo. Por último, presenta los avances con relación a este asunto y 
propone un plan de trabajo para la presente vigencia. 
  
El Ing. Sergio Laiton de la SDP propone un cambio de estrategia para cumplir con el objetivo del Acuerdo a través de 
escenarios donde converjan el equipo técnico con los jefes y enlaces de las áreas de planeación de las entidades; así 
mismo, la generación de incentivos, como: la conformación de nodos sectoriales mediante infraestructuras de datos 
espaciales corporativas, lo cual contribuye a la articulación y al fortalecimiento de la entidad y el sector.   
 
El Ing. Pedro Pinzón, Subgerente de Operaciones – UAECD, manifiesta que se ha considerado el acompañamiento de 
un profesional de su área con el fin de mostrar los beneficios que las diferentes plataformas administradas por la UAECD 
como coordinadora de Ideca ofrecen para las diversos usuarios y la ciudadanía y; con esto, tener un enlace técnico que 
oriente de manera eficiente a las entidades en este proceso.  
 
El Ing. Pedro Numpaque de la Gerencia Ideca-UAECD enfatiza en que la UAECD, como coordinadora de Ideca, no es 
la entidad responsable de la implementación del Acuerdo; en este aspecto, la Gerencia Ideca – UAECD está 
promoviendo en el marco de la Comisión el establecimiento de una ruta o plan de trabajo de manera articulada con la 
Dirección Distrital de Desarrollo Institucional y la Oficina de la Alta Consejería Distrital de TIC - Secretaría General, 
teniendo en cuenta los roles mencionados anteriormente. De otra parte, refuerza la importancia de implementar el 
Acuerdo en términos de contar con un área responsable de la gestión de la información geográfica al interior de las 
entidades, la asignación de recursos humanos, tecnológicos y financieros para la ejecución de los procesos definidos y 
la preservación de la memoria institucional al contar con procesos documentados, lo que facilita su mejora continua.  
 
La Dra. Claudia Guerrero de la Dirección Distrital de Desarrollo Institucional – DDDI ratifica la disposición de esta 
dirección para contribuir al cumplimiento del Acuerdo. En este sentido, considera que para impulsar su implementación 
el escenario propicio es el Comité Distrital de Gestión y Desempeño que sesionará a finales del mes de febrero de 
2024, al cual asisten los jefes de las Oficinas de Planeación de las entidades y organismos distritales, para 
contextualizarlos y llamarles la atención sobre este tema. Para efecto de participar en esta reunión se considera 
importante la actualización del diagnóstico presentado el día de hoy.     
  
El Dr. Oscar Guzmán Silva, Presidente de la Comisión Ideca, recomienda incluir dentro de la agenda 2024 de las 
siguientes sesiones de la Comisión, el seguimiento al avance y cumplimiento del acuerdo 001/2021, a lo cual todos los 
participantes de la presente sesión estuvieron de acuerdo. 
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5.2.  Propuestas Ideca a incluir en el PDD 2024-2028 
 
La Secretaría Técnica de la Comisión, a cargo del Ing. Eugenio Cortés Reyes, Gerente de Ideca – UAECD, brinda una 
introducción a las dos (2) propuestas que se elaboraron por parte de la UAECD como coordinadora y Secretaría Técnica 
de la Infraestructura; la primera en coherencia con el Plan Estratégico de Ideca 2024-2033 impulsar las iniciativas que 
de largo plazo se tienen para contribuir a la transformación de Ideca como infraestructura de conocimiento espacial y 
ser un pilar para posicionar a Bogotá como territorio inteligente; enfatizando en productos tales como: el plan de 
producción de datos y las ventajas que este genera para la ciudad, los modelos de madurez, impacto y costo beneficio 
como línea base de medición de Ideca, el diseño y desarrollo del modelo de gemelo digital con algunos avances como 
el catastro de redes y usuarios de servicios públicos, liderado por la SDHábitat y en línea con lo manifestado por la SDP 
debe impulsarse la construcción de nodos sectoriales para apoyar la transformación digital.  
 
La segunda propuesta se orienta a promover la consulta, uso y aprovechamiento de los datos y recursos de la 
Infraestructura para la gestión del territorio, la eficiencia en la gestión pública en beneficio de la calidad de vida de la 
ciudadanía. Para lo anterior, se han tenido acercamientos con la Oficina de Alta Consejería Distrital de TIC a efecto de 
participar en las mesas de trabajo y con el fin de hacer propuestas conjuntas sobre este tema a incluirse en el Plan de 
Desarrollo Distrital 2024-2028, lo cual ratifica el Alto Consejero, Dr. Iván Mauricio Durán Pabón, expresando que 
próximamente se estarán convocando a estas mesas a la UAECD como coordinadora de Ideca, en razón a que la 
llamada a articular estos asuntos asociados con la transformación digital y la política de territorio inteligente es la 
Secretaría General. Así mismo, los delegados de la SDP aclaran que aún se encuentran en tiempo de realizar ese 
ejercicio para recibir aportes al plan de desarrollo. 
 

5.3.  Socialización Plan de Trabajo Ideca 2024 
 
La Secretaría Técnica de la Comisión, a cargo del Ing. Eugenio Cortés Reyes, Gerente de Ideca – UAECD, recuerda 
los elementos del marco estratégico de Ideca 2024-2033 y explica para cada objetivo estratégico sus líneas de acción, 
las iniciativas y los productos esperados del plan de trabajo Ideca 2024. 
 
Se anexa la presentación del contexto estratégico de Ideca 2024-2033 y el plan anual de trabajo para la presente 
vigencia de la Infraestructura que hace parte de la presente acta. 
 

6. Toma de decisiones 
 

Icono Decisión 

 
 

 

(i) Las iniciativas a incluir en el Plan de Desarrollo Distrital relaciones con la infraestructura de datos y 
capacidades tecnológicas de las entidades y organismos distritales se realizarán a través de la Oficina de 
la Alta Consejería Distrital de TIC de la Secretaría General. 
(ii) Con el fin de impulsar la implementación y cumplimiento del Acuerdo CDTDigital 001/2021 la Dirección 
Distrital de Desarrollo Institucional de la Secretaría General invitará a la UAECD como coordinadora de la 
Infraestructura al Comité Distrital de Gestión y Desempeño que se realizará a finales del mes de febrero 
de 2024. 
(iii) En las siguientes sesiones de la Comisión Ideca de 2024 se incluirá un punto sobre el avance y 
cumplimiento del Acuerdo en mención.  

Síntesis:  Las entidades integrantes de la Comisión Ideca se comprometen a ejecutar las iniciativas propuestas en el 
plan de trabajo Ideca 2024 con el fin de obtener los productos esperados.    
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7. Varios, compromisos y conclusiones 
 

7.1. Varios 
 
La Secretaría Técnica propone el cronograma de trabajo de la Comisión Ideca para la presente vigencia, así: 
 
Segunda sesión: junio 27 de 2024, a partir de las 08:00 a.m. 
Tercera sesión: octubre 25 de 2024, a partir de las 08:00 a.m.  
 
Las sesiones se realizarán, preferiblemente de manera presencial, en las instalaciones de la UAECD. Los delegados 
de las entidades participantes integrantes de la Comisión presentes en la sesión aprueban, de manera unánime, esta 
propuesta. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, la Comisión Ideca podrá sesionar de manera extraordinaria cuando se requiera por parte de 
sus integrantes. 
 

7.2. Compromisos 
 

Compromisos Nombre 
Responsable 

Entidad  Fecha límite para 
su cumplimiento 

1 Gestionar la invitación de la UAECD 
- Gerencia Ideca al Comité Distrital 
de Gestión y Desempeño. 

Dra. Claudia 
Guerrero 

Secretaría General - 
Dirección Distrital de 
Desarrollo 
Institucional. 

29/02/2024 

2 Considerar las iniciativas 
relacionadas con la infraestructura 
de datos espaciales y las 
capacidades tecnológicas de las 
entidades distritales en las mesas de 
trabajo para la formulación del plan 
de Desarrollo Distrital. 

Dr. Iván Mauricio 
Durán Pabón 

Secretaría General – 
Oficina Alta 
Consejería Distrital 
de TIC. 

15/03/2024 

3 Actualizar el diagnóstico de la 
implementación del Acuerdo 
CDTDigital 001/2021 – Estado de 
avance de las entidades. 

Ing. Sandra Durán. 
UAECD – Gerencia 
Ideca. 

29/02/2024 

4 Incluir como un punto de la agenda 
de las sesiones 2024 de la Comisión 
el avance y cumplimiento del 
Acuerdo CDTDigital 001/2021. 

Secretaría Técnica 
de la Comisión 
Ideca 

UAECD – Gerencia 
Ideca 

13/06/2024 
10/10/2024 

5  Publicar el acta y los demás 
documentos soporte de la primera 
sesión ordinaria de la Comisión 
Ideca en el portal Web institucional 
de la UAECD. 

Secretaría Técnica 
de la Comisión 
Ideca 

UAECD – Gerencia 
Ideca 

12/11/2023 

6 Convocar a la segunda sesión de la 
Comisión Ideca 2024. 

Secretaría Técnica 
Comisión Ideca 

UAECD – Gerencia 
Ideca. 

13/06/2024 
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7.3. Conclusiones  
 
La Secretaría Técnica de la Comisión Ideca en el cierre de la sesión agradece a todas las entidades su participación y 
compromiso con el fortalecimiento de esta iniciativa de orden local y los invita a sumar esfuerzos en la ejecución del 
plan de trabajo Ideca 2024. 
 

La Secretaría Técnica de la Comisión Ideca manifiesta queda atenta a resolver las observaciones o inquietudes de los 
miembros a través de la cuenta de correo institucional de la Comisión Ideca 
(mesacomisionideca@catastrobogota.gov.co). 
 

Finalmente, una vez revisada el Acta por todos los asistentes dentro de los términos del reglamento interno de la 
Comisión, se procederá a su publicación anexando el registro de asistencia y presentaciones en la página de la Unidad 
Administrativa Especial de Catastro (UAECD) en el enlace:  https://www.catastrobogota.gov.co/estudios-
investigaciones-otros/actas-comision-ideca 
 

Fecha, hora y lugar de la siguiente sesión ordinaria: jueves 27 de junio de 8:00 a 10:00 a.m. en la UAECD, Cra 30 N° 
25 - 90, Torre A, Piso 11, Sala de Juntas 1.   
 

 
En constancia se firma, 
 
 

 
 
 
 
 
 

OSCAR ENRIQUE GUZMÁN SILVA 
Director de Estadísticas y Estudios Fiscales  

Delegado de la Secretaría Distrital de Hacienda 
PRESIDENTE  

 
 
 
 
 
 

EUGENIO ELÍAS CORTÉS REYES 
Gerente Ideca – UAECD 
SECRETARÍA TÉCNICA 

 
 
Anexos: 
1. Lista de asistencia Ideca 
2. Presentaciones realizadas en la tercera sesión de Comisión Ideca 

Proyectó:   Derman Vásquez Alejo /Pedro Numpaque     /Profesionales Especializados. Gerencia Ideca 
Revisó:      Andrea Stefanía Grandas Mendoza. Subgerente de Analítica de Datos.                            
                   Pedro Alberto Pinzón Montero. Subgerente de Operaciones 
 

Oscar Enrique 
Guzmán Silva

Firmado digitalmente 
por Oscar Enrique 
Guzmán Silva






